
 

 

 

 

 

 

 

Informe justificativo del Consejo de Administración de 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 

sobre la propuesta de autorización al Consejo de 

Administración para aumentar el capital social al 

amparo del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de 

Capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 27 de marzo de 2025 

  



 

2 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL AL AMPARO DEL ARTÍCULO 297.1.b) DE LA 

LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de ACS, 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. (“ACS” o la “Sociedad”) 

en relación con la autorización al Consejo de Administración de la Sociedad para aumentar 

el capital social de ACS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1.b) del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), incluyendo la facultad de 

excluir el derecho de suscripción preferente conforme a lo establecido en el artículo 506 

de la Ley de Sociedades de Capital, que se somete a la aprobación de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 286, 296.1, 297.1.b), 308 y 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil aprobado 

por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, la referida propuesta de acuerdo a la Junta 

General de Accionistas requiere la formulación del siguiente informe justificativo por el 

Consejo de Administración de ACS. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN PARA EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad, para el desarrollo de su negocio, debe mantener unos niveles adecuados de 

recursos propios en comparación con su volumen de actividad y su situación en el 

mercado. Se estima necesario que la Sociedad tenga un nivel de recursos propios 

comparable con el de sus principales competidores, al tratarse de una medida de solvencia 

de la entidad que es tenida muy en cuenta por los analistas, agencias de rating, supervisores 

y todo el mercado en general. En relación con ello, el Consejo de Administración estima 

conveniente disponer de las facultades delegadas admitidas en la normativa vigente para 

poder considerar, valorar, y, en su caso, aprovechar cualquier oportunidad que permita a 

la Sociedad hacer frente a posibles necesidades adicionales o convenientes. 

En este sentido, los miembros del Consejo de Administración de ACS consideran que la 

delegación a favor del Consejo que se propone a la Junta General de Accionistas para su 

aprobación, en su caso, ofrece un mayor dinamismo para llevar a cabo aumentos del capital 

social de la Sociedad que pudieran estar motivados por el normal desarrollo de las 

actividades de la Sociedad y siempre a favor de sus intereses, al evitar los costes y plazos 
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para la convocatoria y celebración de Juntas Generales que serían necesarias de otro modo, 

sobre todo porque no es posible prever con la suficiente antelación la cantidad necesaria 

en que pueda consistir el correspondiente aumento de capital y esta delegación permite 

una mayor rapidez en la reacción para poder hacer frente a la potencial necesidad de 

capital. 

Dicho dinamismo cobra una mayor importancia, no sólo por las exigencias que pudieran 

derivarse de las condiciones y circunstancias de los mercados en cada momento, sino 

también habida cuenta de la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 

emitir valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad, aprobada por la Junta 

General Ordinaria de 2024 por un plazo máximo de cinco años y que se encuentra por 

tanto vigente en el momento de celebración de la Junta General Ordinaria 2025. 

Ante la situación anteriormente planteada, es del máximo interés para la Sociedad dotar a 

su Consejo de Administración de la mayor flexibilidad posible para atender las necesidades 

de la Sociedad, de forma coherente con la práctica habitual en la mayoría de sociedades 

cotizadas. Es por ello que se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la 

delegación a favor del Consejo de Administración de la Sociedad para que éste pueda 

ampliar el capital social en una o varias veces, con o sin prima de emisión, y en la cuantía, 

fechas, condiciones y demás circunstancias que estime oportunas, hasta el límite de la 

mitad del capital social existente a la fecha de la autorización y durante un plazo máximo 

de 5 años, tal y como se prevé en la Ley, así como para que pueda realizar cualesquiera 

trámites necesarios ante cualesquiera organismos públicos y/o privados para que las 

nuevas acciones objeto del aumento o de los aumentos de capital, en su caso, sean 

admitidas a negociación en las bolsas de valores nacionales y extranjeras en las que coticen 

las acciones de la Sociedad, de conformidad con los procedimientos previstos en cada una 

de dichos mercados, así como solicitar el alta de las nuevas acciones en los registros 

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) o de aquella otra entidad que proceda. 

A los efectos oportunos y por los motivos indicados anteriormente, se hace constar que el 

acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General facultaría asimismo al Consejo 

de Administración para la exclusión del derecho de suscripción preferente en relación con 

las emisiones de acciones objeto de la delegación, conforme a lo dispuesto en el artículo 

308, en relación con el artículo 506, de la Ley de Sociedades de Capital, al tener la 

Sociedad la condición de cotizada, si bien dicha facultad de exclusión del derecho de 

suscripción preferente tiene un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del 

capital social en el momento de aprobación de dicha delegación en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital y cumpliendo por tanto con la 

recomendación 5 del vigente Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas. 

Estableciendo estos preceptos la obligatoriedad de emitir un informe justificativo de la 

exclusión del derecho de suscripción preferente, el Consejo de Administración considera 

que, en aras de la mayor flexibilidad y dinamismo que han sido señalados anteriormente 

como fundamentales para la consecución del interés de la Sociedad, es preciso que se le 

confiera la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente 
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de los accionistas de la Sociedad, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, en los 

términos de los artículos 308, 506 y demás concordantes de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, en caso de que, con respecto a una ampliación de capital que el Consejo de 

Administración llevase a cabo en ejecución de las facultades delegadas en virtud de la 

propuesta de acuerdo a que se refiere este informe, se decidiese excluir el derecho de 

suscripción preferente, en todo caso hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual 

al 20% del capital en el momento de aprobación de dicha delegación, el Consejo de 

Administración deberá elaborar un informe detallando las concretas razones de interés 

social que justifiquen dicha medida, que irá acompañado, en caso de ser preceptivo de 

conformidad con la normativa aplicable, del correspondiente informe de experto 

independiente distinto del auditor de las cuentas de la Sociedad, nombrado por el Registro 

Mercantil a esos efectos. Estos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 

comunicados a la primera Junta General de Accionistas que se celebre después de haberse 

adoptado el acuerdo de aumento de capital. 

El Consejo de Administración considera que la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente, como complementaria a la de aumentar el capital social, encuentra 

su justificación en varias razones. En primer lugar, la supresión del derecho de suscripción 

preferente suele permitir un abaratamiento de los costes asociados a la operación 

(incluyendo, en particular, los costes de publicidad y comercialización y a que, con carácter 

general, se reducen las comisiones de las entidades financieras participantes en la emisión) 

en comparación con una emisión con reconocimiento del derecho de suscripción 

preferente. En segundo lugar, con la facultad de supresión del derecho de suscripción 

preferente los administradores están en condiciones de ampliar notablemente la 

flexibilidad y rapidez de actuación y respuesta que en ocasiones exigen los mercados 

financieros actuales, permitiendo que la Sociedad pueda aprovechar los momentos en que 

las condiciones de mercado resultan más favorables, lo que contrasta con una emisión con 

reconocimiento del derecho de suscripción preferente que se ejercitaría en un plazo que, 

legalmente, no puede ser inferior a 14 días. Además, la supresión del derecho de 

suscripción preferente puede permitir a la Sociedad optimizar las condiciones financieras 

de la operación y, particularmente, el tipo de emisión de las nuevas acciones que suele 

representar un menor descuento respecto de la cotización de la acción, al poder adecuarlo 

con mayor precisión a las expectativas de los inversores cualificados a los que suelen 

dirigirse estas ampliaciones de capital, al tiempo que minora los riesgos de ejecución al 

reducir la exposición de la transacción a los cambios de las condiciones del mercado, 

riesgos a lo que estaría sujeto un aumento de capital con derecho de suscripción preferente 

que requiere de un periodo de varias semanas desde su anuncio a su cierre. 

Igualmente, la exclusión del derecho de suscripción preferente mitiga la distorsión de la 

negociación de las acciones de la Sociedad durante el período de emisión, que suele 

resultar más corto que en una emisión con derecho de suscripción preferente. 
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En cualquier caso, se deja expresa constancia de que la exclusión, total o parcial, del 

derecho de suscripción preferente constituye tan sólo una facultad que la Junta General de 

Accionistas atribuye al Consejo de Administración y cuyo ejercicio dependerá de que el 

propio Consejo de Administración así lo decida, atendidas las circunstancias en cada caso 

existentes y con respeto a las exigencias legales. 

La totalidad de las facultades que se atribuirán al Consejo de Administración en caso de 

ser adoptado el acuerdo a que se refiere este informe, lo serán con expresa facultad de 

sustitución, para dotar de la mayor agilidad posible a las operaciones planteadas. 

 

3. PROPUESTA DE ACUERDO 

En virtud de todo lo anterior, la propuesta de acuerdo relativa al punto Séptimo del Orden 

del Día que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad, es la siguiente: 

“Se acuerda autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital y tan 

ampliamente como en Derecho sea necesario, para aumentar, en una o varias veces, 

el capital social de la Sociedad en un importe nominal máximo de hasta el 50% del 

capital, a la fecha de la presente autorización, sin necesidad de convocatoria ni 

acuerdo posterior de la Junta General. 

El aumento o aumentos de capital que, en su caso, se acuerden, deberán realizarse 

dentro de un plazo máximo de 5 años a contar desde la fecha de adopción, en su 

caso, del presente acuerdo por la Junta General. 

Dicho aumento o aumentos del capital social se llevarán a cabo mediante la emisión 

y puesta en circulación de nuevas acciones, ordinarias o de cualquier otro tipo 

permitidas por la Ley, con o sin prima de emisión y con o sin voto, consistiendo el 

contravalor de las acciones nuevas en aportaciones dinerarias. 

Se acuerda asimismo facultar al Consejo de Administración de ACS para que, en 

todo lo no previsto, pueda fijar los términos y condiciones de los aumentos de 

capital social y las características de las nuevas acciones, así como ofrecer 

libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del 

derecho de suscripción preferente. El Consejo de Administración podrá también 

establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social de ACS quede 

aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo 311.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Se delega, a su 

vez, la facultad de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo 

al capital de la Sociedad una vez acordado y ejecutado el acuerdo de aumento de 

capital correspondiente. 
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En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda 

asimismo facultado para solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones 

que se emitan en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia 

(las “Bolsas de Valores españolas”) o en aquellos otros mercados regulados o no, 

nacionales o extranjeros, en los que coticen las acciones de la Sociedad, y realizar 

los trámites y actuaciones necesarios para obtener dicha admisión a negociación, de 

conformidad con los procedimientos previstos en cada uno de dichos mercados, y 

solicitar el alta de las nuevas acciones en los registros contables de la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A.U. (“Iberclear”) o de aquella otra entidad que proceda. 

Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, 

en todo o en parte, el derecho de suscripción preferente hasta un importe nominal 

máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social en el momento de la 

autorización en relación con todas o cualquiera de las emisiones que se acuerden 

sobre la base de la presente autorización, con arreglo a lo establecido en el artículo 

308, en relación con el artículo 506, de la Ley de Sociedades de Capital. 

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción 

preferente en relación con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, 

emitirá al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital, un 

informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 

medida y el tipo de emisión propuesto, que irá acompañado, en caso de ser 

preceptivo de conformidad con la normativa aplicable, del correspondiente informe 

de un experto independiente distinto del auditor de cuentas. Dichos informes serían 

puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General 

que se celebre tras el acuerdo de aumento de capital. 

Se considerarán incluidos dentro de los límites máximos previstos en esta 

autorización, los importes de los aumentos de capital que realice la Sociedad al 

amparo de autorizaciones vigentes concedidas por la Junta General de la Sociedad. 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en el presente 

acuerdo (las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades 

de sustitución en las personas aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de 

Administración de la Sociedad, con toda la amplitud que se requiera en Derecho y 

con expresas facultades de sustitución en el Consejero o Consejeros que estime 

convenientes, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, 

pueda realizar todas las actuaciones necesarias o convenientes para la ejecución del 

presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no limitativo, para: 

▪ Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando en todo lo no previsto en el 

mismo los términos y condiciones de las emisiones que, en su caso, se lleven a 

cabo, incluyendo, en todo caso, la facultad de exclusión del derecho de 

suscripción preferente. En particular, y sin carácter exhaustivo, establecer la 

fecha en que deban llevarse a efectos los diferentes aumentos de capital, fijando 
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en su caso el inicio del periodo de suscripción preferente, la prima de emisión 

de las nuevas acciones y, por tanto, el tipo de emisión de las nuevas acciones, 

establecer, previendo la posibilidad de suscripción incompleta, el número de 

acciones a emitir y el importe nominal de cada aumento de capital en función 

del precio de emisión, el plazo, forma y procedimiento de suscripción y 

desembolso en cada uno de los periodos de suscripción, la relación de canje 

para el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, incluyendo la 

facultad de proponer a uno o varios accionistas la renuncia a aquel número de 

derechos de suscripción preferente de su titularidad que resulte necesario para 

garantizar que el número de acciones a emitir mantenga exactamente la 

proporción resultante de la aplicación de la ecuación de canje acordada, prever 

supuestos para suspender la oferta de las nuevas acciones en caso de resultar 

necesario o conveniente y, en general, cualesquiera otras circunstancias 

necesarias o convenientes para la realización del aumento y la emisión de 

acciones en contrapartida de las aportaciones dinerarias. 

▪ Acordar el procedimiento de colocación de las acciones, fijando la fecha de 

inicio y, en su caso, modificar la duración del periodo de suscripción preferente 

sobre el mínimo legal y fijar la duración de los períodos de adjudicación 

adicional y discrecional, pudiendo declarar el cierre anticipado del periodo de 

colocación y el de la emisión. Asimismo, se delega la facultad de fijar las 

condiciones y procedimiento para la suscripción de acciones, en su caso, en los 

periodos de adjudicación adicional y adjudicación discrecional, pudiendo 

asignar en este último las acciones a cualquier tercero según el procedimiento 

de colocación que libremente fije. 

▪ Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (la “CNMV”) o cualesquiera otras autoridades 

supervisoras que fueran procedentes, en relación con las emisiones y 

admisiones a negociación de las nuevas acciones que se emitan al amparo del 

presente acuerdo, el folleto y cuantos suplementos al mismo sean necesarios o 

convenientes, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 

documentos e informaciones que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión y demás normativa, nacional o extranjera, que resulte aplicable en 

cada momento para la ejecución del presente acuerdo. 

▪ Realizar cualquier actuación, declaración o gestión, así como redactar, 

suscribir y presentar cualquier documentación, anuncio o información 

adicional o complementaria que fuera necesaria ante la CNMV, Iberclear, las 

sociedades rectoras de las Bolsas de Valores españolas y cualquier otro 

organismo, entidad o registro público o privado, tanto nacional como 

internacional, para obtener (i) las autorizaciones, verificaciones y posteriores 

ejecuciones de los aumentos de capital realizados al amparo del presente 

acuerdo; (ii) la admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de 
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Valores españolas y en cualquier otro mercado, nacional o internacional, en el 

que las acciones de la Sociedad coticen en el momento de la ejecución de 

cualquiera de los aumentos realizados al amparo del presente acuerdo; y (iii) la 

inclusión de dichas acciones en el Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE). 

▪ Redactar, suscribir y presentar, en caso de que resulte necesario o conveniente, 

un folleto internacional con el fin de facilitar la difusión de la información 

relativa a los aumentos del capital entre los accionistas e inversiones 

internacionales, asumiendo en nombre de la Sociedad, la responsabilidad por 

su contenido. 

▪ Negociar y firmar, en su caso, en los términos que estime más oportunos, los 

contratos que sean necesarios o convenientes para el buen fin de la ejecución 

de los aumentos de capital, incluyendo el contrato de agencia y, en su caso, los 

contratos de colocación y/o aseguramiento que pudieran ser necesarios o 

convenientes. 

▪ Solicitar voluntariamente, en aquellos casos en los que no resulte preceptivo y 

lo considere conveniente el Consejo de Administración, un informe de experto 

independiente designado por el Registro Mercantil o un informe de experto 

designado por la propia Sociedad a los efectos de la exclusión del derecho de 

suscripción preferente. 

▪ Declarar ejecutados los aumentos de capital, emitiendo y poniendo en 

circulación las nuevas acciones que hayan sido suscritas y desembolsadas, así 

como dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al 

capital social en función del capital efectivamente suscrito y desembolsado, 

dejando sin efecto, en su caso, la parte del aumento del capital que no hubiere 

sido suscrito y desembolsado en los términos establecidos. 

▪ Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos o privados 

sean necesarios o convenientes para las emisiones de las nuevas acciones que 

se realicen al amparo del presente acuerdo y su admisión a negociación y, en 

general, realizar cuantos trámites sean precisos para la ejecución de los 

mismos, así como subsanar, aclarar, interpretar, precisar o complementar los 

acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas y, en particular, 

cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la 

calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus 

consecuencias al Registro Mercantil, a los registros oficiales de la CNMV o 

cualesquiera otros. 

La aprobación de este acuerdo implicará dejar sin efecto alguno, desde el momento 

de la aprobación del acuerdo propuesto por la Junta General de Accionistas, el 

anterior acuerdo de autorización al Consejo de Administración aprobado bajo el 

punto 10 del orden del día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad de 8 de mayo de 2020. 
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Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente 

informe de administradores justificativo de la propuesta de delegación para 

aumentar el capital social.” 

 

Madrid, a 27 de marzo de 2025 


